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La consulta plantea si resulta conforme con la Ley Orgánica 15/1999, de

13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la

comunicación por parte de la consultante a su cliente, de un listado de datos en

los que aparezca las vacunas recibidas por  sus trabajadores.

 

Dado que la consulta se refiere a la cesión de datos relacionados con la

salud, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 7.3 de la Ley

Orgánica 15/1999, que dispone que “Los datos de carácter personal que hagan

referencia al origen racial, a la salud y a la vida sexual sólo podrán ser

recabados, tratados y cedidos cuando, por razones de interés general, así lo

disponga una Ley o el afectado consienta expresamente”.

 

En lo que se refiere al tratamiento de los datos de salud por los servicios

de prevención el artículo 22.1 de la mencionada Ley 31/1995 dispone que “El

empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica

de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo”.

 

Mención especial merece la obligación de vigilancia de la salud de los

trabajadores a la que se refiere el artículo 22 de la Ley 31/1995 cuyo apartado

6 establece expresamente que “Las medidas de vigilancia y control de la salud

de los trabajadores se llevarán a cabo por personal sanitario con competencia

técnica, formación y capacidad acreditada". 

 

En cuanto a la prestación de este tipo de servicios, en todo caso, y sin

perjuicio de la categorización mercantil que merezca el contrato, debe

señalarse que el mismo no encontrará amparo en lo establecido en el artículo



12 de la Ley Orgánica, toda vez que es preciso para que dicho precepto sea de

aplicación que el tratante de los datos sea un mero encargado del tratamiento,

que actúe en nombre y por cuenta del responsable, siendo así que el párrafo

segundo del artículo 22.4 de la Ley 31/1995 al señalar que "El acceso a la

información médica de carácter personal se limitará al personal médico y a las

autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los

trabajadores, sin que pueda facilitarse al empresario o a otras personas sin

consentimiento expreso del trabajador”, se opone al considerar que el

tratamiento no sea directamente efectuado por la propia empresa,

atribuyéndole por tanto la condición de responsable. 

 

Atendiendo a lo que acabamos de indicar, la empresa externa que

presta el servicio de prevención será responsable del tratamiento de todos

aquellos datos que el trabajador le proporcione en desarrollo de la actividad de

prevención de riesgos laborales llevada a cabo por un servicio médico,

destinado la vigilancia de la salud de los trabajadores de las empresas que son 
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sus clientes, que deberán ser informadas de las conclusiones que se deriven

de los reconocimientos efectuados sólo en relación con la aptitud del trabajador

para el desempeño del puesto de trabajo.

 

En virtud de lo anteriormente señalado podemos concluir que la

consultante, no puede facilitar a su cliente un listado de los trabajadores donde

conste el tipo de vacuna que se le ha suministrado a cada uno, tan sólo deberá

indicarle la aptitud del trabajador para el desempeño de su puesto de trabajo.

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


